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núm. 1264/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.»

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto por Juan López Hervás contra Reso-
lución del Delegado Provincial en Huelva, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan López Hervás.
Expediente: HU/2002/365/G.J.DE COTO/CAZ.
Infracción: Muy grave, s/art. 46.1.e) del Reglamento de Caza.
Fecha: 20 de julio de 2004.
Sanción: Multa de 300,51 euros, indemnización de 60,10
euros y retirada de licencia de caza o facultad de obtenerla
por período de dos años.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1897/2004.
Sentido de la Resolución: Declarar la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se abre infor-
mación pública y se convoca para el Levantamiento
de Actas Previas a la Urgente Ocupación de los bienes
y derechos a efectos de expropiación forzosa con motivo
de las obras del «Proyecto de trazado de renovación
y adecuación de las conducciones generales de abas-
tecimiento del Sistema Quiebrajano-Víboras. 2.ª fase.
Tramo desde Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave
A5.323.965/2811.

La Agencia Andaluza del Agua, mediante escrito de fecha
18 de enero de 2006, ha solicitado la iniciación del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de las obras del Proyecto referenciado, tra-
tándose de obras supramunicipales de abastecimiento en alta,
declaradas de emergencia por Resolución de la Excma. Con-
sejera de Medio Ambiente de 11 de mayo de 2005. Dichas
obras están incluidas en el ámbito de colaboración previsto
entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
y la Diputación Provincial de Jaén, para la coordinación y
mejora de la gestión de los servicios públicos del ciclo integral
urbano del agua en los ámbitos territoriales correspondientes
de la provincia de Jaén, que comprende una relación de actua-
ciones prioritarias consistentes en la construcción de infraes-
tructuras de abastecimiento de agua potable, así como de
saneamiento y depuración de aguas residuales, en el ámbito

del conjunto de los sistemas de gestión supramunicipal de
la Diputación Provincial de Jaén.

El citado Proyecto de obras que motiva la expropiación
fue aprobado por Resolución de 14 de noviembre de 2005,
de la Directora General de Planificación y Gestión de la Agencia
Andaluza del Agua (P.D. Resolución de 16 de mayo de 2005),
en aplicación de lo establecido en la disposición adicional
vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de junio, esta aprobación
conlleva implícitamente la declaración de utilidad pública del
fin a que hayan de afectarse los bienes y derechos de que
se trate y la necesidad de ocupación y adquisición de los
mismos, al objeto de la expropiación, ocupación temporal y
definitiva o imposición o modificación de servidumbres. Con-
forme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas,
la aprobación del Proyecto referenciado supone implícitamente
la declaración de urgente ocupación a efectos de expropiación
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y en el 56 y siguientes de su Reglamento, de
26 de abril de 1957.

El presente Proyecto tiene por objeto solucionar el pro-
blema de abastecimiento, por falta de capacidad de transporte
en la conducción existente para doce pueblos, situados aguas
abajo del Depósito del Reventón, que corresponden diez a
la provincia de Jaén y dos a la de Córdoba, incluidos en el
Sistema de gestión Quiebrajano-Víboras y que dependen su
abastecimiento de la capacidad de transporte del tramo com-
prendido entre el Departamento del Reventón y la derivación
en Venta Illana, obras de abastecimiento de agua potable que
se desarrollarán en los términos municipales de Torredonji-
meno, Villardompardo y Torredelcampo, siendo la Diputación
Provincial de Jaén beneficiaria de la expropiación.

A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de
las competencias que ostenta esta Consejería de Medio
Ambiente, esta Secretaría General Técnica, en ejercicio de las
funciones atribuidas en el artículo 8, letra o), del Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Someter a información pública el «Proyecto de
trazado de renovación y adecuación de las conducciones gene-
rales de abastecimiento del Sistema Quiebrajano-Víboras.
2.ª fase. Tramo desde Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave
A5.323.965/2811 cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Torredonjimeno, Villardompardo y Torre-
delcampo (Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite, previsto en el Reglamento de Expropiación
Forzosa, de 26 de abril de 1957, expropiaciones forzosas,
ocupaciones y afecciones según Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

NOTA EXTRACTO

1. Descripción de las obras. Las obras incluidas en este
expediente forman parte del Sistema de Abastecimiento deno-
minado Quiebrajano-Víboras, en su tramo comprendido entre
el Depósito del cerro Reventón hasta un punto de derivación
situado en la finca denominada de Venta Illana.

Las obras tienen su comienzo en el actual Depósito del
Reventón, estando compuesta por:

a) Un primer tramo:

- By-pass entre conducción existente y proyecto.
- Arquetas de conexión.
- Conducción proyectada de Ø 500 mm de fundición

dúctil, en una longitud de 10.080 m, cuya traza está com-
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prendida entre el Depósito del Reventón y el Depósito de Casa
Cuérniga.

- Elementos de corte, como válvulas y sus arquetas. Ele-
mentos de funcionamiento de la conducción, como ventosas
y desagües y sus arquetas correspondientes.

- Interconexiones entre conducción existente y proyectada.

b) Un segundo tramo compuesto por:

- By-pass entre conducción existente y proyectada en las
inmediaciones del Depósito de Casa Cuérniga y sus arquetas.

- By-pass al Depósito existente.
- Arquetas de conexión.
- Conducción de diámetro Ø 400 mm de fundición dúctil,

en una longitud de 8.020 m, tramo comprendido entre el
Depósito de Casa Cuérniga y la derivación existente en Venta
Illana.

- Elementos de corte, como válvulas y sus arquetas. Ele-
mentos de funcionamiento de la conducción, como ventosas
y desagües y sus arquetas correspondientes.

- Interconexiones entre conducción existente y proyec-
tada.

- Caseta de derivación en Venta Illana.

Así también se incluye excavación y relleno de zanja repo-
sición de servicios afectados, cruces de carreteras, medidas
correctoras de impacto ambiental y medidas de Seguridad y
Salud, así como la puesta en funcionamiento de la conducción
y sus elementos. Se incluyen las expropiaciones y las ocu-
paciones temporales de terrenos.

1. Propietarios afectados: Según relación Anexa.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de quince (15) días hábiles, computados en
la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que
figuran en la relación que a continuación se detalla y todas
las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras del Proyecto, puedan formular
por escrito ante la Delegación Provincial de esta Consejería
de Jaén, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo 56 del Regla-
mento para su aplicación.

Contra la Resolución de 14 de noviembre de 2005, por
la que se aprueba el Proyecto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Dirección Gerencia de
la Agencia Andaluza del Agua, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía que corresponda, con cumplimiento de los requisitos
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo. Incoar la tramitación del expediente de expro-
piación forzosa por el procedimiento de urgencia, previsto en
el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, respecto a los bienes y derechos afec-
tados por causa de utilidad pública para la ejecución de las
obras correspondientes al «Proyecto de trazado de renovación
y adecuación de las conducciones generales de abastecimiento
del Sistema Quiebrajano-Víboras. 2.ª fase. Tramo desde
Reventón-Venta Illana (Jaén)», clave A5.323.965/2811,
según la relación anexa de interesados, bienes y derechos

afectados por la expropiación, siendo beneficiaria la Diputación
Provincial de Jaén para la ejecución de las obras proyectadas,
que se desarrollarán en los términos municipales de Torre-
donjimeno, Villardompardo y Torredelcampo, pertenecientes
a la provincia de Jaén.

Tercero. Convocar a los interesados, propietarios y titulares
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta a
la presente Resolución para que comparezcan en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Torredonjimeno los días del 17
al 21 de abril de 2006, en las dependencias del Ayuntamiento
de Villardompardo los días del 24 al 26 de abril de 2006
y en las dependencias del Ayuntamiento de Torredelcampo
los días 27 y 28 de abril y 2 y 3 de mayo de 2006, a las
horas que figuran al final de esta convocatoria, al objeto de
proceder al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
correspondientes a los bienes y derechos afectados por las
obras mencionadas. Todo ello sin perjuicio de que los inter-
vinientes se podrán trasladar posteriormente, si fuese con-
veniente, a la finca que se trate, según lo dispuesto en el
artículo 52, apartado 3.º, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de
los interesados mediante citación individual por la Delegación
Provincial.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de Valoración de
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la
rápida ocupación, procediendo en acto posterior el abono de los
mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en la Caja
Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el art. 52.6
de la LEF posteriormente se procederá a la inmediata ocu-
pación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta que interesa
seguidamente se tramite el expediente en su fase de justiprecio
y que los conceptos de Depósito Previo a la Ocupación e Indem-
nización de los perjuicios derivados de la rápida ocupación,
si fuesen procedentes, se tengan en cuenta en dicha fase,
surtiendo la referida Acta los efectos de la de Ocupación, adqui-
riéndose la disponibilidad sobre los terrenos expropiados en
relación a la ejecución de las obras del proyecto referenciado.

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por
sí o bien representados por persona provista de poder notarial
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acre-
ditativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la docu-
mentación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Sim-
ple o Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad
y cargas, escritura pública), así como el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de
esos documentos y cualquier otro documento que estimen
pertinente. Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno,
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. En caso
de incomparecencia se entenderán las diligencias con el Minis-
terio Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de esta Consejería de Jaén dará
traslado del emplazamiento a cada uno de los interesados
mediante citación individual. A tenor de lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la publicación de la presente convocatoria servirá como
notificación a los posibles interesados que no hayan podido
ser identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquellos de los que se ignore su
domicilio y a los que intentada la correspondiente notificación,
no se hubiese podido practicar la misma.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, los interesados que figuran en la relación
y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses se con-
sideren afectadas, hasta el momento en que se proceda al
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levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación,
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, domi-
ciliada en C/ Fuente Del Serbo, 3, edificio Mirador, 23071
Jaén, a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes y derechos afectados
por la urgente ocupación.

Durante el período señalado estarán a disposición de los
interesados los planos parcelarios de la expropiación y la rela-
ción de los bienes y derechos afectados en las dependencias
de la Delegación Provincial de esta Consejería.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO DE LA RESOLUCION DE 7 DE MARZO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION: RELACION
DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA CON MOTIVO DE
LAS OBRAS DEL «PROYECTO DE TRAZADO DE RENOVACION Y ADECUACION DE LAS CONDUCCIONES GENERALES DE ABAS-
TECIMIENTO DEL SISTEMA QUIEBRAJANO-VIBORAS. 2.ª FASE. TRAMO DESDE REVENTON-VENTA ILLANA (JAEN)» CLAVE

A5.323.965/2811
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2006/43/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/43/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Antonio Jiménez Padial.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2006/43/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/43/G.C./CAZ.

Interesado: Don Juan Antonio Jiménez Padial.

DNI: 23777523.

Infracción: 1 Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en relación con
los arts. 82.1.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.


